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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE O R D E N  

PUBLICO
ORDENES

Ascensos

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso al empleo in
mediato, en propuesta extraordi
naria por haberle correspondido 
ya por antigüedad, al Comandan
te de la Guardia Civil don Juan 
M ontabes Ruiz, debiendo colocár
sele en el escalafón de los de s u : 
n u e v o  empleo inmediatamente 
después de don José Eady Giorla.

Valladolid, 21 de julio de 193S. 
III Año Triunfa!.—P. A., El Sub
secretario, Juan Oller.

Disponible gubernativo

Pasa a la situación de “Dispo
nible gubernativo”, en las condi
ciones que determina el artículo 
quinto del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 
577), el Teniente de la Guardia 
Civil don José Cid Valdepérez, 

VaJladolid, 21 de julio de 1938. 
>IÍI Año Triunfa!.=P. A.. El Sub
secretario, Juan Oller.

MINISTERIO DE DEFENSA 
N A C IO N A L

O R D E N
Ascensos

Por reunir las cofidiciones que 
señala la Orden de 5 de abril ú l
timo (B. O. número 532), se as 
cien-de al empleo de Teniente pro
visional del de Infantería
al Alférez alumno tíe dicha Arma 
don Luis Montel Touzet.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis- 
teriq. Luis Vaidés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela
cionan:

D. César Alvarez Cortiñas, con 
antigüedad de 10 de octubre de 
1937.

D. Juan Moyano Burgucño, con 
ídem de 21 de febrero de 1938.

D. Ncrberto Gutiérrez Aragón, 
con ídem de 26 de febrero de ídem* 

D. F tíio a to  
con ídem de 29 dé iharzo cíe ídem.

D. Ildefonso Juan Luelmo, con 
ídem de 30 de marzo de ídem.

D. José Guerra López, con ídem 
de 1.2 de abril de ídem.

D. Argimiro Miguel Rodríguez, 
con ídem de 2 de abril de ídem.

O. Carlos Llórente Gordillo, con 
ídem de 12 é* afesíl de Idam.

D. Miguel Cruz Fernández, con 
ídem de Í3 de abril de idem.

D. Eduardo Alvarez Somoza, 
con ídem de 16 de abril de ídem.

D. Manuel Sánchez Alvarez, con 
ídem de ídem.

D. Fernando Martínez Muñiz, 
cor ídem de 24 de abril de ídem.

D. Juan Rodríguez Guisado, con 
ídem de ídem.

D. Víctor Suárez Barcenas, con 
ídem de ídem.

D. Juan Peral Giménez, c o n  
ídem de ídem.

D. Carlos Moreno Sardiñas^ 
con ídem de ídem.

D. Remigio Orio-Zabala Gai> 
cía, con ídem de ídem.

D. José Manuel A lbarrán Alba- 
rrán, con ídem de 26 de abnl de 
ídenv
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D. Felipe Moreno Damián, con 
Idem de jdem.

IX Gonzalo Albarrán Albarrán, 
con ídem de ídem.

D. Ursicino Alonso Mayo, con 
ídem de ídem.

D . Cándido Alvarez Bizarro, 
con ídem de ídem.

D. Juan Calzada Calle, con ídem 
de ídem.

D. José Ruiz Almodóvar Mateo, 
con ídem de 29 de abril de ídem.

D. Alberto Aníbal Alvarez Gar
cía de Baeza, con ídem de 4 de 
ítiayo de ídem.

D. Miguel Carcedo Mariscal, 
con idem.de ídem.

D. Igntcio de Aguilar Oter- 
mín, con ídem de 12 de mayo de 
Idem.

D. Teodomiro dé las H e  r a s  
Manso, con ídem de 16 de mayo 
de ídem.

D. Manuel del Pino Osuna, con 
Idem de 17 de mayo de ídem.

'D. Santiago Muñoz Orea, con 
ídem de 21 de mayo de ídem.

D. Emiliano de Castro Martín, 
con ídem de 24 de mayo de ídem.

D. Francisco Casaílo Gómez, 
con ídem de 31 de mayo de ídem.

D. Juan Manuel Lara Sáenz, 
con ídem de ídem.

D. Pablo García Casado, con 
ídem de 1.2 de junio de ídem.

D. Francisco J. León de la To
rre, con ídem de ídem.

D. Juan José Fuentes O nieva, 
con ídem de S de junio de ídem.

D. Antonio Be jarano Nieto, con 
ídem de 18 de junio de ídem.

D. Antonio Cielos García, con 
ídem de ídem.

D. Manuel Naranjo Casillas, 
con ídem de 26 de junio de ídem.

D. José Quintamlla Lázaro, 
con ídem de ídem.

D. Rafael Díaz Rodríguez, con 
ídem de L2 de julio de ídem.

D. Juan Marras López Argama
sóla, con ídem de ídem.

D. Blas Herrero Pérez, con 
ídem de 5 de julio de ídem.

D. Bernardo Gómez Fernández, 
con ídem de ídem.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
ultimo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con la an- 
tigüedad que a cada uno sé le se

ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos:

D. Enrique Fernandez García, 
con antigüedad de 23 de diciem
bre de 1937.

D. Joaquín de Sarrieta de Lo
sada, con ídem de 2 de marzo de 
1938.

D. Antonio Sagardía Laurnaga, 
con ídem de 14 de mayo de ídem.

D. Eduardo Pérez Avecilla, con 
ídem de 31 de mayo de ídem.

D. Basiliano Matute Martínez, 
con ídem de 19 de junio de ídem.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.= El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional de Ingenieros a 
los Cabos del Batallón de Trans
misiones de Marruecos que a con
tinuación se relacionan:

D. Román Díaz Guerrero.
D. Alejandro Gil Vicente.
D. Marcelino Díaz Fernández.
D. Vicente Santana Vega.
D. Perfecto Felpeto Net.o
D. Lorenzo Pérez Nistal.
D. Fernando Regueiro Quizán.
D. Hilario Montero Moreno.
D. Rafael Rubio Padilla.
D. Sebastián Martín Macías.
D. Antonio Alonso Palomares.
D. Ricardo Marinero Guillen.
D. Cesáreo Pérez Tarrero.
D. Miguel Corral López.
D. Francisco Cabezas Aragón.
D Angel Escribano Holguera.
D. Eduardo Fernández Pérez.
D. Antolín Crespo Ramírez.
D. J u a n  Gorrochátegui Ta- 

boada.
D. José del Amo Fresno.
Burgos, 20 de julio de 1938.— 

ÍII Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, se as
ciende al empleo de Oficial moro 
de segunda clase del Arma de Ca
ballería al Sargento indígena nú
mero 2.207 Laiachi Ben Kassén 
Metiui, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, por reunir las condiciones

prevenidas en la R. O. C. de 26 
de enero de 1920 (C . L. núm. 32), 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año T riunfal."E l General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 16 del vi
gente Reglamento de la Compañía 
cíe Mar, aprobado por Real Or
den de 19 de junio de 1899 (C . L* 
número 123)* se asciende en va
cante reglamentaria al empleo de 
Alférez Segundo Patrón, con la 
antigüedad de 21 de noviembre de 
1937, al Sargento de la Compañía 
de Mar dé Ceuta don Antonio 
Aguilar López.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
T il Año T riun fal."E l General En-* 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Como ampliación a la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos nacionales de 20 de marzo 
de 1937 (B . O. número 151), se 
promueve al empleo de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de 
20 de marzo del citado año, a los 
Sargentos que a continuación se 
relacionan, los cuales no fueron 
ascendidos a su debido tiempo por 
no hallarse completa hasta la fe  ̂
cha la documentación de los in
teresados:

D. Ismael Vicente Barrios,.
D. Casto Llosa Camacho.
D. José Alvarez Godoy 
D. Pilar Macarro Peña.
D. Ausencio Cardoso Almeida. 
D. Florencio García Puerto.
D. Eladio Frutos Moreno.
D. José Getino Pérez.
D. Nicasio Tejeiro Martínez.
D. Die?o Catula Fernández.
D. Fr- ;sco Rodríguez Fernán*

■ dez.
D. Sixto Chaparro Navarro.
D. Germán Fonteseca Fernán 

dez.
D. Tomás Estévez Sánchez.
D. Agustín Diego Fernández*
D. José Vergara Cano.
D. Félix Cavero Rodrigo.
D. Gervasio Santos NaharrOi 
D. Joaquín Zafra Mili.
D. Juan de Dios Gómez Lópe\ 
D. Juan Peinado Hidalgo.
D. Amador Pintor Fernández*
D. Manuel Lega Alvarez. > 
D. Francisco Moreno Iglesias*
D. Manuel Mesa Barrera.
D, Ceferino Ramos Estaban*

i .
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D. Antonio Navarro González. 
D . Virgilio V dasco M artín.
0 .  Santiago Acero Fardó/
D . José M aría Benito Villa- 

nueva.
D . Eusebio Bueno Villacampa. 
D . Antonio G arrote Alvarez.
D . Luis Lezana Ruiz.

' D . Rafael M artínez Ramírez.
D . Juan Tejero Orantos.
D . A ndrés Melgarejo Quesada. 
D . José Pantín Tellado.
D . Ignacio D uran Rubio.
D . Félix Santos Moreno.D . Juan Fernández Gutiérrez. 
D . Juan Romero Mateo.
D . Telesforo Fuentes Pérez.
D . Juan N aharro Sánchez Aré- valo.
D. Juan M aría Fontalba Fuentes.
D . Diego García Díaz.
D . Basilides Macarro Casillas. 
D . Juan M eduína Cano.
D . Vicente Fernández Rey.
D . Pedro D upuy Pérez.
D . Miguel Fernández López.
D . Alipio Carpió Ballesteros.
D . Honorio Mínguez Bol.
D . José Mayans Ribas.
D . Adolfo Villar Martínez.
D . Luis Bazarra Hermida.
D. Agustín Sangüesa Vicente. 
D . Santos Collado Cañavera.
D . Domingo Dugo Yamuza.
D . Marcos Sánchez Sandín.
D. Antonio García Gazaba. 
Burgos, 19 de julio de 1938.— 

III Año T riun fa l.^E l General En
cargado del Despacho del M inisterio. Luis V aldés Cavanilles.

Bajas
A  propuesta del General Jefe 

Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. cesa en su empleo ho
norífico de Teniente de Ingenie
ros, concedido por O rden de 16 
de^ enero de 1937 (B. O. núm ero 
SO), el Ingeniero de Caminos don 
José M artín Alonso, por su pase 
al Servicio de Obras Públicas.

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
ÍIÍ Año T riunfal.=E I General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

'Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones qui 

determina la Real Orden Circu 
lar de 9 de junio de 1930 (D. O 
número 127), se declara apto pa 
ra el ascenso, cuando por anti 
güedad le corresponda, al Coman

dante de Carabineros don Luis 
M araver Sánchez.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el D e
creto núm. 342 de 25 de agosto ú l
timo (B. O. núm. 310); a los Je
fes y Oficiales de Infantería re
tirados que a continuación se relacionan:

Teniente Coronel, don Joaquín 
Fernández Pérez.

Comandante, don Ignacio Esté- vez Estévez.
Idem, don Miguel Diez Olava- 

rría.
Idem, don Ricardo Vallespín 

Zavas.
Idem, don Francisco Pérez Mi- 

ravete M artínez.
Idem, don M anuel Le ría Bax

ter,
Capitán, don Teodoro U san 

Cantero.
Idem, don Gabriel Salazar Mo- rán.
Idem, don Cándido Jiménez López.
Idem, don Angel Gonzalo V i

toria.
Teniente, don José González 

Ortiz.
Idem, don Tomás Santoja Pérez.
Idem, don A drián Domínguez 

Otazola.
Idem, don Emilio M artínez Vi- 

nuesa.
Idem, don Juan Hernández Re

dondo.
Alférez, don M artín Ochaita 

López.
Burgos, 21 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro, y a los 
fines del artículo segundo de la 
O rden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habili
ta para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de Infan
tería don Francisco Villamayor Lo
ríente.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal*--El G eneral En

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato^ con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1.2 del Decreto núm, 342 de 25 
de agosto de 1937 (B. O. núm e
ro 310), a los Jefes y Oficiales re
tirados del Arm a de Ingenieros 
que se relacionan a continuación:

Comandante, don Antonio Fon- 
tán de la Orden.

Idem, don José Fernández O l
medo.

Idem, don Rafael Ros Müller.
Alférez, don Daniel Pacheco de 

Frutos.
Burgos, 20 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
teiio. Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del G eneral 
Jefe del Ejército del Sur, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de la 
G uardia Civil don M anuel Carra- 
cedo Blázquez.

Burgos, 20 de julio de 1938.—* III Año Triunfal.-—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Militarización
En cumplimiento de lo .resuelto por S. E. el Generalísimo de lós Ejércitos Nacionales, y en armonía, con lo dispuesto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 342, 

a propuesta de la Jefatura de Movilización, instrucción y Recuperación, se publica relación de los individuos que han de causar baja, con carácter provisional, en los Cuer pos en que se hallan destinados. para quedar movilizados, con carácter provisional, en las Industrias que se expresan, por ser imprescindibles sus servicios en ia fabricación de material de guerra:)
Fábricas Hispano-Smza.—Sevilla

Manuel Torres González, montador, reemplazo 1&37, Aviación Militar Segunda Escuadra.Adolfo Díaz Aguirre, tornero, id., Segunda Bandera de F. E. T. de Cádiz.Manuel Ojeda de Andrés. soplia- ta, ídem ídem.
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Guillermo Rodríguez B e 11 i d o, 
montador, ídem, Primera ídem.

José Herrero García, ídem, 1938, 
Tercer Regimiento Ligero, Sevilla.

Juan Galbarro García, ayudante 
ajustador, 1939, C a j a  ¡Recluta 

Osuna.
Aviación Parque Regional de 

Levante
Juan José Larrea Echevarría, 

tornero, 1928, Parque de Automó
viles del Octavo Cuerpo de Ejér
cito.

Manuel Cordóvil Porres, tallista, 
1930, Bailén 24.

Alfredo Cordóvil Forres, ídem, 
1832, ídem.

Enrique Mena Velase o, tornero,
1836, Mérida, 35.

Tomás Gómez Blanco, modela
dor, 1934, 12 Regimiento Artillería.

José Gabín Garabatea, modelis
ta 1837, Bailén, 24.

Compañía de Ferrocarriles de 
Puebla de Hijar a Alcañiz

Antonio Borje Navarro, factor, 
1934, 17 Batería, 12 Ligero, 74 Di
visión.
Ferrocarriles de M. Z. A, Octava 
Unidad del Regimiento de Ferro

carriles número 1
Salvador Moret Giro, factor, 

1930, 90 Compañía de Automovilis
mo del Ejército Marroquí.

Fábrica de Armas “Star”
Enrique Iturricastillo Araolaza, 

mecánico, 1937. Militarizado- en la 
industria.

Instalaciones Industriales
Francisco Hurtado Ledina, tor

nero, 1939. Militarizado en la in
dustria.

El Material Industrial
Pablo Larrínaga Líbano, tornero,

1837, militarizado en la industria.
General Eléctrica Española 

Galindo
Francisco Causo Pérez, tornero, 

1939.'Militarizado en la industria.
Ignacio Jáuregui Mure, ídem, 

1938, ídem.
Aurrera, S. A.

Julio Astobieta Larrondo, mol
deador, 1937. Militarizado en la in
dustria.

Lucio Uriarte Lasarte, tornero, 
1938, ídem.

A n g e l  Uriarte Allende, ídem 
1937, ídem.

Ignacio Echarrandio Basunarte, 
lítem. 1939, ídem.

Esteban Orozco Pomposo, ídem,
1937, ídem.

Amador Palacios Garayo, ídem,
1938. ídem.
Fábrica de Curtidos Hermenegil
do Vázquez Antelo.—Entrecruces 

(Carballo)
José Vázquez Qárracedo, técnico, 

1934, Zaragoza, 30.

Fábrica de Mantas de don Anto
nio García.—Astorga 

Horacio Hernando Molero, ma
quinista, 1931, Parque Divisionario 
de Artillería. P. M. La Coruña.

Juan García García, maquinista, 
1931, .Comandancia Intendencia, 
Sección Autos. Melilla,

Fábrica de Artillería de Sevilla 
Jacinto Zabala Navarrete, torne

ro, del reemplazo de 1934, Cazado
res de Las Navas, núm, 2.

Compañía Sevillana de 
Electricidad 

Francisco Ortega Vega, maqui
nista, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de Ronda.

Carbones de la Nueva, S. A ,— 
Sama de Langreo 

Onofre Torre Fernández, pica
dor, 1929, Batallón Guarnición 363.

Julián Suárez García, ídem, id., 
Batallón Recuperación 349. 

Casimiro Alvarez Díaz, picador,
1929, Regimiento Zaragoza, núme
ro 30.

Rafael Valles Torre, picador,
1930, Regimiento Artillería Ligera, 
número 15.

Benjamín Alvarez Rodríguez, pi
cador, 1932, 11 Bandera Castilla, 
Segjovia.

Adolfo Alvarez Gutiérrez, pica
dor, 1930, Regimiento Zaragoza, 
número 30.

Rogelio Zapico Fernández, pica
dor, 1932, Batallón 191, 85 División.

Marcelino García Fernández, pi
cador, 1929, Regimiento Zamora, 
número 29.

Honorio Lada González, picador, 
1936, Batallón Zapadores, núm. 6.

César Sampedro Morel, picador, 
1330, Quinto Grupo de Intenden
cia.

Aurelio Iglesias González, pica
dor, 1929, Regimiento Mérida, nú
mero 35.

José Valles Torres, picador, 1934, 
Batallón 103, 53 División.

Plácido García Ñuño, picador, 
1929, Regimiento Mérida, núm. 35.

Gijón Fabril S. A.—Gijón 
Manuel Ordieres Martínez, me

cánico, 1934. Batallón de Zapado*» 
res, núm. 5.

Sociedad Metalúrgica Duro■ 
Feíguera 

Manuel Nava Fernández, pica* 
doar, 1931, Regimiento Zaragoza, 
número 30.

Silviño Díaz Fernández, picador,
1931, Zapadores, núm. 3.

Nicanor Fernández Fernández*
picador, 1935, Quinta Bandera d* 
Asturias, F. E. T.

Celestino González Alvarez, pi
cador, 1932, Regimiento Milán, nú* 
mero 32.

Luis Montes . García, picador,: 
1983, Regimiento San Marcial, nü*- 
mero 22.

José Suárez Suárez, picador, 
1933, Regimiento Mérida. núm. 35* 

Jesús Coto González, picador*
1932, Regimiento Zamora, núm. 29. 

Francisco Fernández Fernández*
picador, 1936, Unidad Antigás, 61 
División.

Sñvino Rubio Martínez, picador* 
1935, Batallón de Infantería, nú
mero 52, Apartado Correos Zara
goza.

Eduardo Alvarez Alonso, picador,
1933, Primera Bandera F. E. de 
Oviedo.

Manuel Corte García, picador, 
1935, Zapadores Minadores, nume
ro 6.

Gerardo Fernández Begcga, pi
cador, 1936, Regimiento Zamora, 
número 29.

Gabino Fernández Díaz, picador,
1934, Artillería Ligera, 15.

B’ermin Fernández Fernández,
picador, 1934, Regimiento Vallada* 
lid, núm. 20.

Antonio Fernández Alonso, pica* 
dor, 1933, Regimiento Milán, nú
mero 32.

Juan B. Varela Fernández, pica
dor, 1933, Regimiento Milán, nú
mero 32.

José María Camblor García, ca* 
minero, 1933, 16 Regimiento Arti* 
lleria Ligera.

Isaac Ordiz Corte, picador, 1936* 
División 105, Batallón 104.

Secundino Argüelles Cotallo, pl« 
cador, 1931, Regimiento Zamora 
número 29.

Victoriano Begega Rodríguez, pi 
cador, 1929, Regimiento Zaragoza 
número 30.

Telesforo Rubio Martínez, pica* 
1932. Zapadores Minadores, núme* 
ro 8.

Avelino Orviz Buelga, picadorf



P á g in a  344. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 23 J u l i o  1938 N úm. 23

'^ 36 , Primera Bandera de Oviedo.
Benjamín Rodríguez Alvarez, pi

cador, 1933, Regimiento Valladolid, 
húmero 20. '
* Jaime Alvarez Alvarez, picador, 
1034, Primera Bandera de Oviedo 
F. E.

Armando M&rtiñez Fernández, 
Iñeador, 1033, Ejército Castilla, 61 
División, Tercio Onamendi.

Silvino Martínez Fernández, pi
cador, 1936, Regimiento Bailen, 
¡número 24.

Belarmino Cuetos Suárez, pica
dor, 1034, División 55, Carros de 
Combate, núm. 2, once Batallón.

Alvaro Montes García, picador, 
1932, Regimiento Millán núm. 32.

Antonio Gil Coto González, pi
cador, 1929, Batallón Guarnición 
346.

Jesús Cuesta González, picador, 
1935, segunda Bandera F. E. de 
Oviedo.

Daniel Revuelta González, pica
dor, 1929, Batallón Guarnición 353.

Angel Velasco Ordiales, entiva- 
dor, 1933, Artillería Ligera nume
ro 16.

Jesús Díaz Rozada, picador, 1929, 
Regimiento Zaragoza núm. 30.

César Suárez García, tubero, 1931, 
Batallón Infantería 54, Teruel.

Julio Garrió Gutiérrez, picador, 
1929, Batallón Guarnición 353.

Cándido Montes Fernández, pi
cador, 1929, Caja Recluta Oviedo.

Julio Sopeña Santos, electricista, 
1932, 2.a Centuria Motorizada Ser
vicios Técnicos, Lérida.

Remigio Hevia Rodríguez, barre- 
nista, 1929, Regimiento Zaragoza 
saúm, 3(L

Avelino Blanco García, barrenis- 
ta, 1831, Regimiento Zamora nú
mero. 29.

Alfredo Alvarez Ordóñez, picador, 
1931, Regimiento Aragón núm, 17.
Mina Clavelina, de Oviiz Sobri

nos.—Oviedo
Enrique Montero Gutiérrez, pi

cador, 1980, 3.a Compañía Ingenie
ros Zapadores, Estafeta núm. 6.

Fernando Alvarez Fernández, pi
cador, 1929, 3.a Compañía Ingenie
mos Zapadores, Estafeta núm. 6.

Manuel Gutiérrez Gutiérrez, ca
ballista, 1929, 2.a Bandera Castilla, 
1.a División Navarra.

Jesús Alvarez González, caba-, 
pista, 1930, 1.a Bandera de F. E. T. 
ke Falencia.

Juan González Espinedo, caba
llista, 1929, Batallón de Guarni
ción 353. i

Juan Díaz Fernández, rampero, 
1931, Regimiento'América núm. 23.

Manuel Ruiz Marcos, capataz, 
1934, 1.a División de Navarra, 41 
Compañía de Automóviles,
Unión Española de Explosivos.— 

Sevilla
José López Morgado, encargado 

laboratorio, 1930, militarizado en la 
industria.

José Arce Ginez, jefe fabricación,
1929, militarizado en la industria. 

José Zurbano Moreno, ayudante
técnico, 1933, militarizado en la in
dustria.

Enrique Nieto Nieto, mecánico..
1931, militarizado en la industria.
Taller Carpintería de Miguel Bru

ñe t,—Palma de Mallorca 
Miguel Borras Ferragut, carpin

tero, 1981, Artillería Mallorca.
Taller de limas de Jaime Mala- 
grava Got. —Palma de Mallorca 
Cayetano Borras Carbonell, repi

cador limas, 1931, Batallón Inge
nieros.

Industria Metalúrgica de José 
Vals.—Palma de Mallorca 

Miguel Nolla Carbonell, tornero,
1930, Artillería Mallorca.
Taller Cerda, de Miguel Cerda y 

LUnas.—Palma de Mallorca 
Nadal Salamanca Bauza, ajus

tador, 1936, Regimiento Infantería 
núm. 36.
1 alfar Gómez, de José Gómez 

Rotger.—Palma de Mallorca 
Melchor Gómez Rotger, ajusta

dor, 1930, Tren Automóvil.
Taller Balear, de Juan Llinas Lia

do.—Palma de Mallorca 
Francisco Noguera Tomás, ajus. 

tador, 1-984, Infantería 36.
Lorenzo Pal Perelló, ajustador,

1932, Batallón Ingenieros.
Taller Salom, de Guillermo Salom: 

Palma de Mallorca 
José Salom Martorell, ajustador,

1931, Tren Automóvil. :
Taller Vadell, de Antonio Vadell. 

Palma de Mallorca 
Antonio Sastre Perdió, cerraje

ro, 1981, Batallón Ingenieros.
Taller Oliver, de Rafael Oliver.— 

Palma de Mallorca 
Bartolomé Tomás Morro, torne

ro, 1936, Artillería Mallorca,
Talleres Iberia.—Palma de 

Mallorca 
Francisco Palmer Molí, ajusta

dor, 1929, Región Aérea Baleares.

Casa Buades.-— Palma de Mallorca 
Jaime Estelrieh Friach, mecánu 

co, 1982, Batallón Ingenieros.
José Ramis Alberti, mecánico, 

.1932, Infantería 36.
Desiderio Servera Mir, mecánico, 

1980, Batallón Ingenieros.
Burgos, 14 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal. ===E1 General En- ; 
cargado del despacho del Ministe
rio Luis Valdés Cavaniiies.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 8 
de junio último, al Brigada de di
cha escala y Arma don Manuel 
V elasco March, con destino en el 
Regimiento de Cazadores Taxdir, 
número 7. ' .

Burgos, 20 de julio de 1938.-- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiies.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último' (B. O. núm. 540), se as-» 
ciendé al empleo de Capitán de 
Complemento del Arma de Inge
nieros a los Tenientes de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan:

Don Francisco Huesca Sasiaína 
con antigüedad de 11 de febrero 
'último, del Batallón de Zapado^ 
res Minadores núm. 2.

Don Julio Ricca Raynaud, con 
antigüedad de 14 de mayó últi
mo, del Servicio de Automovilis
mo del Ejército del Sur.

D. Luis Ostos Vega, con anti
güedad de 17 de mayo último, del 
ídem ídem.

Don Manuel Zúñiga Solano, con 
antigüedad de 7 de febrero últi
mo, de la Agrupación de Ponto-» 
ñeros.

Don Eusebio Gurrea Díaz; con 
antigüedad de 3 del actual, de id. 
ídem.

Don Miguel Corbi Lafita, con 
antigüedad, de 3 de marzo últi
mo, de la ídem ídem.

Don José Vicente Juan, con an
tigüedad de 2 del actual, del Bata
llón ele Zapadores Minadores nú
mero 5.

» Burgos, 19 de julio de 1938.-*
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III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

f Bajas
Cesa en el empleo de Sargento 

provisional de Infantería y queda 
en la situación militar que le co
rresponde don Moisés Fuentes 
.Gutiérrez, actualmente destinado 
en el Batallón de Guarnición nú
mero 329.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. F. D,, El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan
tería que a continuación se rela
cionan:

Subteniente, don Zacarías Laz- 
caro Urizar, del Segundo Tercio 
de la Legión, al primer Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán, núm. 1, en co
misión.

Brigada, don José Hoces Liéva- 
nas, del Regimiento de Infante
ría, San Quintín, num. .25, a dis
posición del General Jefe de la 
Cuarta División, en ídem.

Sargento, Maimón Ben Amar, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2.

Idem, don Félix López Bernal, 
de la Mehal-la de Gomará, nú
mero 4, al Segundo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, núm. 3, en co
misión.

ídem, Faddal Ben Hasen el Go- 
al Grupo de Fuerzas Regu

lares Indígenas de Tetuán, núme
ro 1.

Idem, don Eutimio García Gó- 
h£z> del Regimiento de Infante

ría La Victoria, núm. 28, ál Bata
llón de Trabajadores núm. 142.

Idem, don Evelio Sánchez Sán
chez; de ídem, a ídem.

Idem, don Lucio González Ro
dríguez, del Segundo Batallón de 
t .  E. T. de Falencia, a un Bata
llón de Guarnición u Orden Pú
blico de la Séptima Región Mili
tar,

Idem, don Fermín González Ni
ño, del Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27, al Batallón de 
Trabajadores núm. 78, en comi-
S Í Ó ’ ’*.

Idem, don Marino Murguía Gó
mez, de F. E. T. de Cáeeres, a dis
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O  N. S,

Idem, don Juan Pedro Morcillo 
Ibáñez, de F. E. T. de Granada, 
a ídem.

Idem, don Manuel Díaz Freijo* 
de F. E. T. de Pontevedra, a ídem.

Idem, don Alfonso Buiro Sara
sa, de la Cuarta Bandera de FET. 
de Aragón, a ídem.

Idem, d o n  Alfonso Márquez 
Bermúdez, de F. E. T. de Huelva, 
a ídem.

Idem provisional, don Rafael 
junquera Hernández, de F. E. T. 
de Castilla, a ídem.

Idem habilitado, don Francisco 
Becerra García, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta, núm. 3.

Idem provisional, Ali Ben el 
Metí.. 7.824, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
número 4.
A disposición del General Jefe 

del Ejército del Centro
Brigada, don Pedro Caballero 

Palacios, del Regimiento de In
fantería Argel número 27, en co
misión.

Sargento, don José Villar Oje- 
da, del Batallón de Cazadores San 
Femando núm. 1, en ídem.

Idem, d o n  Enrique Vázquez 
Vázquez, del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, en id.

Idem, don R o g e l i o  Pórtela 
Fuentes, del ídem, en ídem.

ídem, don Andrés Doce Sierra, 
del ídem, en ídem.

Idem, don José Sánchez Ruiz, 
del Regimiento de Infantería Gra
nada, núm. 6, en ídem.

Idem,. don Juan García Marín, 
del ídem, en ídem.

Idem, don Juan Sánchez García, ¡ 
del Batallón Montaña Flandes, 
número 5, en ídem.

Idem, don José Martín Rodrí
guez, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, en ídem.

Idem, don Manuel López Mo
ran, del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26, en ídem.
; Idem, don Teófilo Iglesias Cas
tro, del Regimiento de Infantería 
Gerona, núm. 18, en ídem.

Idem, don Sixto Diez Alba, del

Regimiento de Infantería Galicia^ 
número 19, en ídem.

Idem, don Victoriano Gómez 
Gabndo, del Regimiento de In
fantería Cádiz, núm. 33, en ídem.

ídem, don Felipe Gómez Cata^ 
lán, del ídem, en ídem.

Idem, don Tiburcio García M > 
drano, del Regimiento de Infan-̂  
teiia Bailén^ núm. 24, en ídem.

Idem, don Manuel Gamero Qli- 
verías, de Carros de Combate del 
Ejército del Norte, en ídem.

Idem, don Joaquín Bustos Gal- 
bieu, del Regimiento de Infante
ría Lepanto, núm. 5, en ídem.

Idem  ̂don Manuel García Vied- 
ma, de Flechas Azules, en ídem.

Idem, don Arsenio Moreno Es
teban, del Regimiento de Infante
ría Burgos, núm. 31, en ídem.

Idem provisional, don Enrique 
Villafraina Pestaña, del Batallón 
Montaña Sicilia, num. 8, en ídem.

Idem ídem, don Antonio Mari 
Cabanillas, del Batallón de Caza
dores Ei Serrallo, núm. 8, en ídem.

Idem ídem, dpn Ignacio Cerezo 
Castro, del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, en ídem.1

Idem ídem, don Agustín Lanza 
Aguirre, del ídem, en ídem.

Idem ídem, don Manuel Cortijo 
Ramírez, del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27, en ídem.
- Idem ídem, don Manuel Torres 
Barros, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, en ídem.

Idem ídem, don Eduardo Cas
tro Lorenzo, del Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35, en id.

Idem h a b i l i t a d o ,  don Pablo 
Amenedo Reboredo, del ídem, en 
idem.

Idem provisional, don Ignacio 
Frechoso Prada, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22, al Batallón de Trabajado
res, núm. 78, en ídem.

Idem ídem, don Víctor Martí
nez Infantes, del Regimiento de 
Infantería Bailen, núm. 24, al Pri
mer Batallón del Regimiento San 
Marcial, núm. 22, en ídem.

Burgos, 21 de julio ele 1938.-* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles. . ✓

Per disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de Ib-*
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genieros que se relacionan a con
tinuación:

Comandante, retirado, habilita
do para Teniente Coronel, don 
fuati Noreña Echeverría, a la Co
mandancia Principal de Ingenie
ros del Cuerpo de Ejército de G a
licia.

Capitán de Complemento don 
Manuel Ciria Butler, al Batallón 
de Zapadores Minadores de  Cas
tilla.

Idem de Complemento don Ju
lio Calvete Albalá, al id. id. id.

Teniente de Complemento don 
Pedro Montero Lecanda, al Bata
llón de Zapadores de Marruecos.

Idem, retirado, don José Cas- 
,terlenas Biarges, al Batallón dé 
Trabajadores núm. 148.

Alférez de Complemento don 
Juan  José González Miyul, al Ba
tallón de Zapadores Minadores 
núm  8.

Idem provisional don Dimas 
Delgado Diarte, al Regimiento de 
Transmisiones.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército el Ca
pitán de Ingenieros, retirado, don 
Francisco Puerta Peralta.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
i l l  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ra l Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de Ds Ejércitos Naciona
les, de fecha 19 del actual, el C a
pitán de Intendencia don Joaquín 
de León Llopis, destinado al Ejér
cito del Sur, pasa a prestar servi
cio en la Plana Mayor de Tropas 
de Ifni.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ra l Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Pasan destinados al Servicio de 
Autom ovilism o del Ejército, los 
Tenientes del Cuerpo de Tren don 
A ntonio Torres Alcázar, don Fer
n an d o  García Prats y don Felipe 
.González Polomino, y el Alférez 
provisional de Infantería don Jo- 
9é A rtero Alvarez.

Burgos, 21 de julio de 1938.—

III Año Triunfal.—'El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Batallón de 
Guarnición núm. 344, el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Santiago V alle jo del Río.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
laiísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Batallón de 
Trabajadores núm. 107 el Sargen
to de la Guardia Civil don Euti- 
mio Arroyo Sierra.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a la Compañía 
de M ar de Melilla el Alférez de la 
de Ceuta don José Ramos Fer
nández.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Maestros Herradores 
provisionales que a continuación 
se relacionan:

Don Nicolás Nieto González, 
del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro, al octavo Batallón del 
Regimiento de Infantería de To
ledo, núm. 26.

Don Gonzalo Polo Alonso, del 
ídem, al Hopital de Ganado nú
mero 2.

Don Demetrio Mozo Cabezu
do, del ídem, al Batallón de Z a
padores númeto 8.

Don Víctor Palmero M artín, del 
ídem, al Grupo de Intendencia de 
la División II .

Don Miguel Prieto Barbero, del 
ídem, al G rupo de Intendencia de 
la División 14.

Don Rafael Sánchez Luengo, del 
ídem, al Batallón 255 de Cazadores 
de San Fernando núm. 1.

Don Basjíio Méndez Hurtado,

del ídem, ál Tercio de Requetés 
de Nuestra Señora de Monserrat.

Don Adolfo Talayera Navarro, 
actualmente a disposición del Ge
neral del Ejército del Norte, al 
sexto Batallón del Regimiento de 
Infantería Oviedo, núm. 8.

Don M anuel Paramio Gómez, 
de ídem, al octavo Batallón del Re
gimiento de Infantería Granada, 
núm. 6.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro Je 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Retiros

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 29 de 
junio anterior, pasa a ia situación 
de retirado el Teniente Coronel de 
Infantería, en la de Reserva, don 
Aureliano Martínez Uríbarry, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 916,66 pesetas que le 
corresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, o sea el 
sueldo entero de su empleo, por 
llevar más de 12 años entre los 
empleos de Comandante y Tenien
te Coronel, según así lo establece 
el artículo 13 del Estatuto de Cía- * 
ses Pasivas del Estado, más otras 
100 pesetas como pensionista de 
Placa de San Hermenegildo. Am 
bas cantidades deberán serle sa
tisfechas a partir de primero de 
julio actual por la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tene
rife (Canarias), donde fija su re 
sidencia.

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 23 de 
abril último el Teniente de la 
Guardia Civil don Manuel Cañas 
Montes, causa baja en fin del mis
mo y pasa a Situación de retira
do, en cuya situación disfrutará 
con carácter provisional el haber 
pasivo mensual de 375 pesetas, 
90 por 100 del sueldo de 5.000 asig
nado a los de su empleo, como 
comprendido en la Ley de 2 de 
julio de 1865, cuya cantidad deberá 
■serle satisfecha a partir de pri
mero de mayo siguiente por la 
Delegación de Hacienda de Cór-
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duba, en cuya capital fija su resi- 
dencia.Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de retirado, 
por las  razones que se expresan, 
causando baja en las respectivas 
Comandancias, por fin del mes que 
se indica y percibiendo, con ca- 

. ráeter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el personal 
de ía Guardia civil comprendido 
en la siguiente relación:

Brigada don Joaquín Iglesias 
Oller, del 22 Tercio, baja en fin de 
septiembre de 1936, por tener cum
plida la edad, 253,12 pesetas m en
suales a partir de primero de ju 
n o  de 1937 por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya (Bilbao), fi
ja su residencia en dicha Capital; 
y siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido haber 
pasivo alguno. '

O tro ídem don Antonio M artí
nez Rodríguez, del 16 Tercio, ba
ja  en fin de julio actual, por edad,
337.50 pesetas mensuales a partir 
de primero de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de G ra
nada, fija su residencia en dicha 
capital.O tro ídem don Vicente Ferrer 
Gargallo, del séptimo Tercio, baja 

1 en fin de julio actual, por edad,
337.50 pesetas mensuales a partir 
de primero de agosto próximo, por la Delegación de Hacienda de Cas
tellón, rija su residencia en Vina- 
roz, de dicha provincia.

G uardia primero Lorenzo Sen- 
der Latre, del séptimo Tercio, bajá 
en fin de diciembre de 1936, por 
tener cumplida la edad, 217,32 pe
setas mensuales, a partir de prime
ro de julio actual, por la Delega
ción de Hacienda de Huesca, fija 
su residencia en Monzón, de dicna 
provincia; y siempre que acredite 
•qué desde dicha fecha no ha percibido haber pasivo alguno. "

O tro ídem José M artín, del oc
tavo Tercio, baja en fin de julio 
actual, por edad, 190,16 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
agosto próximo, por la Delegación 
de Hacienda de G ranada, fija su 
residencia en dicha capital.

O tro ídem Antonio Luna A güe
ra, del 16 Tercio, baja en fin de

julio actual, «por edad, 217,32 pe
setas mensuales á partir de prime
ro de agosto próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en dicha capi
tal. ^

O tro ídem M anuel Iribertegui 
Groz, del 13 Tercio, baja en fin de 
julio actual, por edad, 217,32 pe
setas mensuales a partir de prime
ro de agosto próximo, por la D e
legación de Hacienda ae N avarra 
(Pam plona), fija su residencia en 
dicha capital.

O tro ídem Auspicio A nsó Lisa, deí séptimo Tercio, baja en fin de 
julio actual por edad, 217,32 pese
tas mensuales a partir de primero 
de agosto próximo por la Delega
ción de Hacienda de Huesca, fija 
su residencia en dicha capital.

Otro ídem Cristóbal Alvarez 
Durán, del 17 Tercio, baja en fin 
de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de agosto próximo por la D e
legación de Hacienda de Sevilla, 
fija su residencia en Estepa, de dicha provincia.

Otro ídem Francisco Godoy Ro
mera, del octavo Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de G ra
nada, fija su residencia en dicha capital.

Otro ídem M ariano M artín He- 
rráez, del primer Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de primero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de A vi
la, fija su residencia en dicha ca
pital.

O tro ídem Julián Calvo Bernal, 
del 16 Tercio, baja en fin de julio 
axtual, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
agosto próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, fija su re
sidencia en dicha capital.

Ó tro ídem Francisco Llórente 
Moral, del 18 Tercio, baja en fin 
de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de C ór
doba, fija su residencia en dicha cap’tal.

O tro ídem Antonio Bernal San- 
taeíla, del 16 Tercio, baja en fin 
de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de M ála

ga, fija su residencia en dicha ca« pita).
O tro ídem Felipe Gómez Rodrí

guez, del 17 Tercio, baja en fin de 
julio actual,' por edad, 176,58 pe
setas mensuales a partir.de primero 
de agosto próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Huelva, 
fija su residencia en dicha capital. 1

O tro ídem  Serafín Zorita H e
rrero, del 13 Tercio, baja en fin de 
julio actual, por edad, 217,32 pese
tas, mensuales a partir de primero 
de agostó próximo* por la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa, 
fija su residencia en M qndragón, 
de dicha provincia.O tro ídem Francisco M atas D o
mínguez, del 16 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1936, por inútil, 
135,83 pesetas mensuales a partir 
de primero de diciembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de . Málaga, fija su residencia 
en Colmenar, de dicha provincia; 
y siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido haber 
pasivo alguno.

O tro ídem A ntonio Ruiz Sán
chez, del 16 Tercio, baja en fin de 
abril del corriente año, por inútil, 
217,32 pesetas mensuales a partir 
de primero de mayo siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de C á
diz, fija su residencia en San Ro
que, de dicha provincia.

O tro ídem Diego López Vicen
te, del séptimo Tercio, baja en fin 
de junio anterior, por medida gubernativa, 380,20 pesetas mensua
les a partir de primero de julio 
actual, por la Delegación de H a
cienda de Zaragoza, fija su resi
dencia en dicha capital.

G uardia segundo José Sánchez 
Jiménez, del décimo Tercio, baja 
en fin de abril de 1?37, por tener 
cumplida la edad, 213,32 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
mayo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Oviedo, fija su 
residencia en Lieres, de dicha pro
vincia, y previa deducción de 300 
pesetas que percibió de las A uto
ridades del Frente Popular durante 
su permanencia en Santander en 
el mes de agosto de dicho año.

O tro ídem A ntonio Fernández 
T oncjón , del 24 Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, pese
tas 213,32 mensuales a partir de 
primero de agosto próximo, £or la 
Delegación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife (Canárias), fija 
su residencia en dicha capital.

O tro ídem Cándido Torre Es-
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féVez, del 24 Tercio, baja en fin de 
tnayo del corriente año, por inútil, 
175,32 pesetas mensuales a partir 
ite primero de junio siguiente, por 
lá Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias)» fija su residencia en dicha 
digital.

Otro ídem José Sánchez Fer
nández, del 18 Tercio, baja en fin 
«fe mayo del corriente año, por 
tííút3, 133,33 pesetas mensuales a 
partir de primero de junio siguien
te por la Delegación de Hacienda 
’Se Córdoba, fija su residencia en 
Priego de dicha provincia.

Burgos, 20 de juho de 1938,— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
tai Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de retirado, 
por haberlo solicitado el Marinero 
de ía Compañía de Mar de Ceuta, 
Francisco del Aguila Gutiérrez, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 68,66 pesetas que le 
corresponden por contar más de 25 
años de servicios, con abonos, sin 
llegar a 30, más 12,50 pesetas, tam
bién mensuales, por una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, que 
con la referida pensión y con ca
rácter vitalicio le fué concedida 
por Orden de fecha 28 de junio 
de 1923 (D. O. núm. 142). Ambas 
cantidades deberán serle satisfe
chas a partir de primero de agos
to próximo, por la Delegación de 
Hacienda dé Toledo, en cuya capi
tal fija su residencia.

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 2 del 
mes actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de retira
do el Conserje del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, don 
Manuel Seijo Rouco, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 468,75 pesetas que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios 'efectivos, según 
así lo dispone la Orden Circular 
de 26 de septiembre de 1932 
(C. L, mijn. 532), norma novena, 
cuya, cantidad deberá serle satis

fecha a partir de primero de agos
to próximo, por la "Delegación de 
Hacienda de La Coruña, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos, 21 de julio de 1938,— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden fecha 27 
de mayo del año actual (B. Ó. nú
mero 585), el Teniente Coronel Je 
E. M. don Gonzalo de Benito Azo
rin, disfrutará en la expresada si
tuación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 660 pe
setas, que le corresponden por con* 
tar más de 32 años de servicios 
efectivos, sin llegar a 33, y haber 
disfrutado el sueldo de su empleo 
por espacio de dos años. La refe
rida cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.2 de junio si* 
guíente por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa (San Sebas
tián), en cuyo punto fija su re
sidencia.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III. Año Triunfal.—El .Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsechetario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanille$.

Situaciones
Pasa a la situación de “Dispo

nible gubernativo”,, con residencia 
en Badajoz, el Alférez provisio
nal de Infantería don Antonio 
Ayuso Casco, con destino en el 
Regimiento de Infantería Castilla 
número 3.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defepsa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Ascensos
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales ha resuelto con
ferir el empleo inmediato a los Je
fes y Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada que a con
tinuación se expresan, por existir 
vacantes en su escala.

Teniente Coronel: Don J o s é  
Valle Salgado.

Comandante: Don José Juan del 
Junco Reyes.

Capitán: Don L u i s  Meiras 
Otero.

Teniente: Don Manuel Garrote 
Vega.

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
ÍÍI Año Triunfal.=El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Morcu.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales pasan a ocupar los destinos 
que se expresan los Jefes del Cuer
po de Sanidad de la Armada que 
se reseñan.

Coronel: D. José Valle Salga
do.—jefe de los Servicios Sanita
rios del Departamento Marítimo 
de Cádiz.

Teniente Coronel: D. José del 
Junco Reyesr— Ordenes del Co
mandante General del Departa* 
mentó Marítimo de El Ferrol.

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina» 
Manuel Moreu.

Por conveniencia del servicio se 
confirma en sus actuales destinos 
al Comandante Médico de la Ar* 
ruada don Luis Meirás Otero y  
Capitán del mismo Cuerpo don 
Manuel Garrote Vega.

Burgos, 22 de julio de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

El Auxiliar 1.2 de Oficinas y¡ 
Archivos don Emilio Morgado 
Antón cesa en la situación de dis
ponible forzoso y pasa destinado 
a las órdenes del Comandante Ge
neral del Departamento Marítimo? 
de El Ferrol.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El Contralmi-* 
rante Subsecretario de Marina» 
Manuel Moreu.

Habilitación

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato al Capitán d$ 
Corbeta don Luis Rodríguez Fas* 
cual.

Burgos, 22 de julio de 1938.—* 
:I1 Año Triunfal.=El Contralndk
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rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Mroeu.

Licencia por enfermo
Vista la instancia promovida por 

el Auxiliar 2.2 de Oficinas y Ar
chivos don Nicolás Lapique Suá
rez, en la que solicita se le conce
da licencia por enfermo, y tenien
do en cuenta el acta de reconoci
miento facultativo, he tenido a bien 
concederle dos meses de licencia 
para El Ferrol. _

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Vista la instancia promovida por 
el Oficial 2.2 de la R. N. M., don 
Indalecio Llamas Aldaeta, en la 
que solicita licencia por enfermo, 
y teniendo en cuenta el acta de 
reconocimiento facultativo, he te
nido a bien concederle un mes de 
licencia para Vigo.

Burgos, 21 de jíilio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Nombramiento

Como resultado de los exáme
nes verificados en el Arsenal de 
El Ferrol en 27 de. enero del co
rriente año, se nombra Maestro 
armero de segunda clase de In
fantería de Marina, con carácter 
provisional, al soldado volunta
rio de dicho Cuerpo don Enrique 
Díaz López, entendiéndose, por„ 
tanto, rectificada en este sentido 
la Orden de 18 de febrero (B. O. 
núm. 486), referente al mencio
nado individuo.

Burgos, 22 de julio.de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. el Genera

fisímo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de formación 
de Alféreces provisionales de In
fantería, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa
ña, en las Academias de Grana

da, Avila y Riffien, con arreglo a 
las siguientes bases:

L- El número de plazas será el 
de 300, para cada una de las Aca
demias de Granada, Avila y Rif
fien. La Academia de Avila se nu
trirá con los aspirantes del Ejérci
to del Norte; la de Granada, con 
Ies procedentes del Ejército del 
Centro, y la de Riffien, con los del 
Ejército dél Sur y con los de las 

: Unidades procedentes de Marrue
cos y Canarias.

2.- La duración del curso será 
de dos hneses y la edad para ser 
admitidos al mismo los aspiran
tes será de 18 años cumplidos, sin 
pasar de los 30, teniendo que re
unir condiciones físicas adecuadas 
para el desempeño del cargo,

3.*3 Podrá concurrir a este cur
so todos los individuos •'pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
Ciases de tropa y soldados de ías 
Unidades de Infantería, Caballe
ría, Artillería, ¡ Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y los in
dividuos pertenecientes a la Mili
cia Nacional.

4.- Para tomar parte en el 
curso se precisa tener un título 
Académico u Oficial, entendién
dose por tal, y como mínimo, el 
de bachiller, considerándose a di
cho efecto y como ejemplo el de 
'Maestro, Perito Aparejador, Ba
chiller eclesiástico, etc., y los de las 
distintas carreras del Estado.

5.- Además de las condiciones 
señaladas,, los concursantes debe
rán acreditar, como mínimo, cua
tro meses de servicio de campaña 
en primera línea y tendrán prefe
rencia para ser admitidos, llenan
do las, condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuer
po muertos en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales con
diciones, de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernan
do o con Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resutado he
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, o por certificado expe
dido por las Autoridades Milita

res, Jefes de Cuerpo, Unidad o 
dependencia en que conste si cum
plen las mencionadas condiciones.

6.5 Los certificados de los ti
tules que posean los aspirantes y 
el de nacimiento y cuando proce
da los mencionados en la base an
terior, los mostraran al Coronel 
Director de la Academia ¡en el mo
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en las instancias. Los cer
tificados cuya expedición corres
ponda hacer en plazas no libera- 

■das todavía, serán sustituidos por 
declaraciones juradas.

7.5 En las solicífudes, redac
tadas con. arreglo al modelo que 
se acompaña, además de constar 
los títulos, edad y tiémpo servida 
en el frente por' los solicitantes,, 
figurará el informe sobre sus con
diciones de mando .y méritos de 
guerra. que hayan contraído, di el 
Capitán. de la unidad a que per
tenezcan o hayan pertenecido y el 
del Jefe de la Columna, en los 
casos en que se considere nece
sario.

8.5 Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la base 
primera, seleccionarán sus alum
ines, teniendo en cuenta que de
ben' considerar pomo admitidos 
primeramente a los alumnos que 
estén en las condiciones que seña*' 
la h  disposición de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración (B. O. núm. 230).

9.5 El plazo de admisión de
instancias se cerrará el día 10 del 
mes de'agosto próximo, para co
menzara! curso el día 20 del mis- " 
ino, empleándose el tiempo- que 
media entre dichas fechas en las 
operaciones de. selección de ins
tancias, aviso a los alumnos ad
mitidos e incorporación de los 
mismos al Centro.

10. Por las distintas Autorida
des Militares, se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar 
su admisión en el curso a su de
bido tiempo todos aquellos aspí
renles que, por las vicisitudes de la 
campaña, se hallen éstos o sus 
Unidades alejados de sus Planas 
Mayores. La Incorporación al cur
so de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia*

Burgos, 21 de julio de 1938*-~ 
IIí Año TriunfaL—Ei .General de 
División, Luis Orgaz*
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'Curso para la formación de A lfé
reces provisionales

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solici
tante:

Empleo:
Antigüedad... Años... Meses... 

Dias... .
Apellidos:
Nombre:
Edad-
Tiempo en el frente en priman 

line¿.. Meses;.. Días...
Título que posee o declaración 

jurada de poseerlo:
Informe del Jefe: 

¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 5.- de la con
vocatoria?

Fecha.....
(Firma del interesado)

Sr. Director de la Academia de...

Destinos

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que se relacionan al 
Regimiento de Carros de Combate 
número 2, en Zaragoza.

Capitán de Infantería, don En
rique Romero Aparicio, residente 
en El Ferrol, causó baja en Avia
ción.

Teniente de Infantería, don Mi
guel Bueso de Gracia, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
deí Regimiento de Carros de Com
bate, para mando de Compañía.

Alférez de Infantería, don Jesús 
Fojo Salgueiro, alta del Hospital 
de La Coruña, procedente del Re
gimiento de Carros de Combate.

Alférez de Infantería, don Es
teban Alonso Hervás, procedente 
del Batallón de Ametralladoras 
número 7, en Plasencia, alta del 
Hospital de Zamora, destino en 
comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Carlos Villalba Gómez 
Jcrdana, procedente del Batallón 
Serrallo número 8, alta del Hospi
tal de Burgos, destino en comi
sión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Fernando Oliveres Ordu- 
fia, procedente de Cazadores San 
Fernando número 1, alta del H os
pital dé Cádiz, destino en comi
sión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Luis Lacham’ Moreno, 
procedente del Regimiento Infan
tería Cádiz 33, alta del Hospital 
de Cádiz, destino en comisión.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
Jefe del Grupo de Regulares de 
Alhucemas número 5 el Coman
dante de Infantería don José Jor- 
dá Cauto, alta del Hosptal de Me- 
liila, y procedente del m i s m o  
Grupo.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez provi
sional de Infantería don Luis Pé
rez Asenjo, procedente del Re
gimiento de Infantería Zamora 29, 
alta del Hospital de Marín, y apto 
para servicios de instrucción, en 
comisión, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
para el Batallón de Trabajadores 
número 78.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triúnfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Eugenio Quirante 
Martín, alta del Hospital de Sa
lamanca, y apto para servicios de 
instrucción, al Regimiento de In
fantería Tenerife 38, de donde pro
cede.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
disposición del Coronel Delegado 
Especial del Generalísimo p a r a  
Municionamiento y Recuperación 
de Municiones; en Zaragoza: 

Alférez de Artillería don Anto
nio Ferrer Mur, ascendido por or
den 14-7-38 (B. O. número 17).

Teniente de Artillería don José 
Durán Hernández, procedente de 
zona roja.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a la Reserva G e
neral de Artillería, para su destino 
a la 46 Batería del 11 Ligero, el

Capitán de Artillería don Andrés 
Torrente Lliteras, procedente del
II Ligero, alta del Hospital de 
Burgos.

Burgos, 21 de julio de 1938.—
III Año Triunfal.—El General da 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez d< 
Ingenieros don Miguel Marondai 
Rosell, alta del Hospital de Lo
groño, apto para servicios burocrá
ticos, al Parque de Automovilismo 
de esta plaza, del que procede.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
Inspector General de la Guardia 
Civil el Capitán del citado Insti* 
tuto don Blas Morén Berbedes, 
alta del Hospital de Zaragoza, 
procedente de F. E. T, de Cáceres.

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Tri'unfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Concurso de anteproyectos croqui-  
zados para la construcción de  
un edificio destinado a estación 
radioemisora en la provincia de 
Sevilla.
Con objeto de compaginar la ur

gencia en la construcción del edi
ficio que ha de cobijar la estación 
radiodifusora que va a instalarse 
en la provincia de Sevilla, y el 
propósito del Estado Nacional de 
que puedan encontrar ocasiones 
frecuentes de manifestarse los va
lores ignorados de los arquitectos 
y estimular la perfección de su 
técnica, se anuncia un concurso de 
anteproyectos croquizados entre 
todos los arquitectos españoles re
sidentes en la zona liberada con 
plenitud de derechos civiles, bajo 
las condiciones siguientes:

1.2—Los planos se dibujarán ne
cesariamente a lápiz sobre cual
quier clase de papel y a escala 
aproximada de medio por ciento. 
La escala gráfica acompañará a to
das las hojas. Pueden hacerse los 
dibujos a mano alzada.

2.2—Se dibujarán tan sólo las 
plantas, secciones y alzados nece-
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sarios para ciar idea de los edificios. No se admitirán dibujos acabados con tinta y sobre papel tela, porque sé pretende que acudan al concurso los arauitectos que presten servicios militares en zonas de guerra v no puedan disponer de otros elementos de trabajo que panel y lápiz. Asimismo se proscribe la presentación de dibujos en perspectiva. En consecuencia, los solicitantes que no se ciñan rigurosamente a estas condiciones serán excluidos.3 2—En dos cuartillas como máximo se exnlicará el sistema constructivo y los materiales propuestos.4.2—Los trabajos serán firmados per sus autores, indicando su dirección, v deberán llegar al Ministerio del Interior antes de las doce de la noebe del día 8 de agosto del corriente año. Al día siguiente se reunirá el Jurado para juzgar los traba ios, y otorgará un premio de 1-500 pesetas, otro de 1.000 pesetas y otro de 500 pesetas. Los trabajos no premiados quedarán a disposición de sus autores durante un mes v, de no ser retirados dentro del plazo, serán destruidos.5.2—Los trabajos premiados quedan de propiedad del Ministerio del Interior, ciue podrá utilizarlos total o parcialmente en la redacción de los proyectos definitivos con sus propios técnicos o buscando, si lo estimase pertinente, la colaboración de los autores de aquéllos..6.2—El Jurado estará compuesto por tres arauitectos v un Jefe de Radiodifusión, presididos por el Subsecretario del Ministerio del Interior.7.2—El programa de necesidades He la estación y las condiciones locales serán las siguientes:a) Emplazamiento: T e r r e n o  llano en la provincia de Sevilla, a unos doce km. de la capital. Subsuelo de arcilla consistente. Y agua a ocho metros de profundidad.b) Los servicios que deberán atenderse corresponden a cinco grupos:
1.2—Emisora propiamente dicha.2.2—Cuerpo de guardia para la vigilancia militar.3.2—Viviendas para dos ingenieros.4.2—Viviendas para obreros y conserje.
5.2—Garajes." 6.2—Motores. ,*cuernos de edificio que co

bijan los servicios correspondientes a los cinco primeros grupos podrán ser exentos o adosados, pero en todo caso requieren accesos independientes. El último deberá aislarse necesariamente,1.—Emisora propiamente dicha.Ha de situarse en dos plantas, una de semisótanos o baja, a elección del concursante, y otra principal. La planta de semisótanos ó bata tendrá una altura libre de 3,50 metros fuera de las jácenas. Los elementos sustentantes que interrumpan la diafanidad del local no podrán exceder de seis. La carga, uniformemente repartida, que ha de resistir el suelo de esta planta ha de ser de dos mil kilogramos por metro cuadrado. Necesita los siguientes locales:aV—Uno de 22 metros por 16 meteos, con destino a la instalación de litros.b).—Otro de 22 metros por 16 metros, destinado-a la instalación de aparatos de refrigeración.cV—Otro para la instalación de calderas de calefacción y depósitos de combustible, de unos cincuenta metros cuadrados.La planta principal ha de resistir una carga, uniformemente repartida, de 600 kilogramos por metro cuadrado, y necesita los siguientes locales:a).—Uno de 22 metros por 16 metros, con 8 metros de altura, que ha de emplazarse precisamente sobre el primero, de iguales dimensiones en planta, de los dos citados anteriormente, existiendo comunicación vertical directa y fácil entre ambos por medio de una escalera de^m metro de paso libre como mínimo.b).—Otros dos con destino a almacenes, de cinco metros por cuatro metros, en comunicación directa con el anterior. Este local, como todos los que siguen, podrá tener una altura aproximada de cuatro metros.c).—Otros dos locales, de cuatro metros por seis metros, destinados a taller y laboratorio, respectivamente; el primero tendrá un anejo destinado a depósito de herramientas, y el segundo, otro para cámara obscura.d).—Dos locales destinados a estudio y sala de mandos, uno de cuatro metros por seis metros y otro de cuatro metros por cuatro metros.e).—Tres locales destinados a oficina, de cuatro metros por seismetros cada uno.

f) .—Dependencias destinadas a aseo y servicios sanitarios.g) «t~Dos locales de reserva para necesidades imprevistas, cuyas dimensiones aproximadas deben ser de cuatro metros por seis metros cada uno.
h).—Sala de espera y departamento para estancia del conserje y centralilla telefónica.A lo largo de los lados menores de la sala de filtros, y adosados al paramento exterior, se proyectarán dos naves de cuatro metros de anchura por dieciséis metros de largo, divididas en cinco departamentos, con acceso directo desde fuera, para la instalación de cinco transformadores en cada lado. El techo de estos locales, cuya altura mínima será de tres metros, se inclinará hacia él punto de partida de las chimeneas de ventilación, que se conducirán hasta la parte más elevada del edificio. El piso de estos locales se inclinará también para que el aceite pueda recocerse en un depósito bajo.2.—Edificio con destino al cuer

po de guardia.Ha de servir para albergar a un Sargento, dos Cabos y veinte soldados. Necesita cuarto para el Argento, dormitorio y tocador* Cuarto para los Cabos y soldados, qr" - ppdrá servir de comedor, dormitorio general, cuarto de aseo y  cocina.3 —Viviendas para los ingenie* ros.Serán independientes, y cada una deberá tener comedor, despa* cho, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño y retrete.4.—Viviendas para obreros y conserje.Hacen falta ocho viviendas para obreros y tina para el conserje, completamente independientes y constando cada una de comedor, tres dormitorios, cuarto de baño con retrete y cocina.5.—Garajes.Han de tener capacidad para dos camionetas y habrá que proyectar dos.6.—Edificio para motores.
Ha de tener ocho metros por veinte metros en planta y seis metros de altura.
Se aprueban las precedentes bases del concurso. Publíquense en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Burgos, 22 de julio de 1938.— III Año T riu n fa l-P . D., El Sub

secretario, José Lorente*
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M I N I S T E R I O  D E  I N 
D U S T R I A  Y C O M E R C I O

S u b s e c r e t a r í a
V ista la información instruida 

por el Juez especial designado por 
el G obernador M ilitar de Bada
joz para averiguar la actuación de 
don José y don Loreto García A l
gora , A yudante Industrial, el pri
mero, y  A uxiliar del Cuerpo de 
Adm inistración Civil, el segundo, 
ambo afectos a la Delegación de 
Industria de Badajoz.

Vistos igualmente el resumen del 
M agistrado Juez instructor del ex
pediente y la propuesta del Jefe 
de los Servicios Centrales, he te
nido a bien decretar la separación 
definitiva de los referidos señores 
y su baja en los escalafones de 
A yudantes Industriales y de A uxi
liares Adm inistrativos, respectiva
mente, por estar incursos en el D e
creto núm . 108.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento, traslado a los intere
sados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Bilbao, 15 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.
limo Sr. Jefe de los Servicios C en

trales de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a

Ilmo. Sr. Vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la C uarta Je
fatura de Estudios y C onstruccio
nes de Ferrocarriles, con el resul
tado favorable del expediente de 
depuración instruido a la Sociedad 
U nión Cerrajera de M ondragón, 
como contratista de m aterial para 
el ferrocarril de El Ferrol a G i
jón, este M inisterio, de conform i
dad con el acuefdo de V. L, ha 
resuelto declarar conclusa la in 
formación practicada, sin que haya 
motivo para imponer sanción al
guna a la mencionada Sociedad.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 20 de julio de 1938. 
III A ño T riunfal.= El Subsecreta
rio, P. A., Bernardo de G randa.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Ferrocarriles,

Ilmo. Sr. Vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la C uarta Je
fatura de Estudios y  Construccio
nes de Ferrocarriles, con el resul
tado favorable del expediente de 
depuración instruido a los H ere
deros de D. Francisco Cachafeiro 
Cabana, como contratistas de las 
obras del trozo primero de la Sec
ción de Vivero a Foz. del ferroca
rril de El Ferrol a G ijón, este M i
nisterio, de conformidad con el 
acuerdo de V. I., ha resuelto de
clarar conclusa la información 
practicada, sin que resulte motivo 
para imponer sanción alguna a la 
mencionada contrata.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 20 de julio de 1938. 
IIí A ño T riunfal.”-E l Subsecreta
rio, P. A., Bernardo de G randa. 
linio. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Ferrocarriles.

limo. Sr. V ista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la C uarta Je
fatura de Estudios y Construcción 
nes de Ferrocarriles, con el resul
tado favorable del expediente de  
depuración instruido al contratista 
de las obras del trozo primero de  
la Sección de M era a Vivero, del 
ferrocarril de El Ferrol a G ijón, 
don A ntonio Rodríguez A ragón, 
este M inisterio, de conform idad 
con el acuerdo de V. I., ha resuelto 
declarar conclusa la información 
practicada, sin que haya motivo 
para im poner sanción alguna al 
mencionado contratista.

Dios guarde a V. I. muchos 
años,

Santander, 20 de julio de 1938. 
IIÍ A ño T riunfal.—El Subsecreta
rio, P. A., Bernardo de G randa.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Ferrocarriles.

A NUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE ORGANIZACION 

Y ACCION SINDICAL
Oficina Central de Colocación

Anunciando a concurso entre es
pañoles una plaza de M aitre de 

Hotel
De conformidad con ic previsto 

en el artículo 5.° del Decreto de 
29 de agesto de 1935 y Orden de 5 
de enero de 1938. la Oficina Cen
tral de Colocación del Ministerio 
de Organización y Acción Sindical, 
anuncia públicamente que por un 
súbdito extranjero se ha solicitado 
Tarjeta de Identidad para ocupar 
el siguiente cargo:

CONCURSO NUM. 11
Maitre de Hotel, conociendo idio

mas. 290 pesetas mensuales, a li
m entación y parte proporcional 
del tronco. Residencia en Sevilla.

Lo que se hace público para que 
todos los españoles qus .se conside
ren capacitados y deseen ocupar la 
plaza antes mencionada, lo m ani
fiesten por escrito a la Oficina 
Central de Colocación del M inis
terio de Organización y Acción 
Sindical, Santander, acompañando 
los certificados o documentos que 
acrediten sus cualidades y condi
ciones en que sé hallan, dentro del 
plazo de quince días, a partir de 
aquel en que se publique este avi
so en el.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Se encarece a todos los Delega-

dos Provinciales de Trabajo la in 
serción de este aviso en los Boleti
nes Oficiales de su demarcación y  
a los Jefes de Oficinas y Regis
tros de Colocación la mayor di
fusión del mismo por los medios 
que tengan a su alcance. .

Santander, 19 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Jefe d e - la  
Oficina Óentral de Colocación, 
J. Muñoz.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Solicitada por don Juan Guerra 
Sánchez la rehabilitación del ex 
pediente de concesión del aprove
cham iento de todo el caudal en  
estiaje y hasta 300 litros de agua 
por segundo en el resto del año 
del río Maruzq. en término de Me- 

(La Coruña), con destino a un 
molino harinero, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta  
naturales, contándolos a partir de 
la publicación del presente anun
cio, durante é l.c u a l se admitirán  
en las Oficinas de esta División, 
sitas en Oviedo, proyectos que ten 
gan el mismo objeto que el expe
diente’ mencionado o sean incom 
patibles con él, precediéndose a la  
apertura de los proyectos a las tre
ce horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación de d i
cho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Oviedo, 4 de julio dé 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ingeniero Je
fe accidental. Fernando de La 
Guardia,


